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ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 211/1997, seguido en este Juzgado a
instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Mancha,
representada por el Procurador don Fernando María
Vaquero Delgado, contra don Matías Alonso Mar-
tínez y doña Ana-Isabel Moreno Soto, sobre recla-
mación de cantidad, por el presente se anuncia la
venta en primera subasta pública, y por término
de veinte días, de la finca hipotecada siguiente:

Urbana. Una casa hoy solar sita en Añover de
Tajo, en la calle José Antonio, número 12. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Illescas,
tomo 1.377, libro 60, folio 198, finca 5.263, ins-
cripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle De la Cruz, núme-
ro 19, el día 21 de enero de 1999, a las diez treinta
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.–El tipo de remate será de 17.644.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de febrero de 1999, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 19 de octubre de
1998.—El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez
López.—55.898.$

INCA

Edicto

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Inca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 208/1996, se tramita procedimiento de interdicto
de retener, a instancias de don Antonio Soler Sastre,
contra doña Catalina Sastre Alba, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de enero de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0429000044020896, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana. Sita en la calle Virgen de Lluc, término

de Selva. Inscrita a favor de doña Catalina Sastre
Alba, al tomo 2.652, libro 154 de Selva, folio 1,
finca número 270/N. Atendiendo a las cargas ante-
riores.

Se valora en 14.000.000 de pesetas.

Dado en Inca a 14 de octubre de 1998.—La Juez,
Carmen Frigola Castillón.—El Secretario.—55.908.$

LINARES

Edicto

Doña Susana Caballero Valentín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
los de Linares (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al número

44/1997, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora señora Becerra Notario, contra «En-
vases GORRO, Sociedad Limitada», en los que con
esta misma fecha se ha acordado con la antelación
de veinte días y con las condiciones fijadas en dicha
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de la
finca siguiente:

Haza de tierra de secano indivisible, al sitio lla-
mado «Arroyo de Baños, Casa Medina y Camino
de la Huerta de los Merlos», término de Bailén,
de cabida 6.300 metros cuadrados, inscrita al tomo
1.414, libro 478, folio 51, finca número 13.418.

Se ha señalado para que tenga lugar la primera
subasta el día 23 de diciembre de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sirviendo de tipo para la misma el valor de
tasación que obra en la escritura de constitución
de hipoteca, esto es 35.687.307 pesetas.

En su caso, se ha señalado para la segunda subasta
el día 22 de enero de 1999, a la misma hora y
lugar, por el tipo del 75 por 100 del fijado para
la primera subasta.

En su caso, se ha señalado para la tercera subasta
el día 19 de febrero de 1999, a la misma hora
y lugar, ésta sin sujeción a tipo.

Se hace saber lo siguiente:

En las subastas primera y segunda no se admitirá
posturas que no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente.

Para tomar parte en las subastas deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100,
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del
de la segunda tratándose de la tercera subasta.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto
en la Secretaría, que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si alguno de los días señalados para la celebración
de las subastas fuera inhábil, se celebrarán en el
siguiente día hábil y a la misma hora y lugar.

Dado en Linares a 21 de octubre de 1998.—La
Juez, Susana Caballero Valentín.—La Secreta-
ria.—55.911.$

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 759/1997 4.a, y a instancia de doña María Auxi-
liadora Carracedo Sánchez se siguen autos sobre
declaración de fallecimiento de don Luis Carracedo
Flores, nacido en Córdoba, el día 28 de septiembre
de 1924, hijo de Felipe y Teodora, cuyo último
domicilio conocido fue en Barcelona y con docu-
mento nacional de identidad número 36.756.480,
quien desapareció del domicilio conyugal sobre el
año 1957. En cuyos autos de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre-
sente edicto, haciendo constar la existencia de este
procedimiento a quienes pudieran interesar.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.—El Magis-
trado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—La Secreta-
ria. 2.a 9-11-1998 $


